
  

    

    

      

    

   

   

    

    

    

   

   

  

El Peruano 
Artículo 2— Esta ley rige desde el día 51gmente 

e su publicación. 
Comuníquese al Presidente de 1a República: para 

gu promulgación. 
Casa del Congreso, 

del mes de Octubre de mil 
cuatro. 

Y, i 

en Lima, a los diecisiete días 
novecientos ochenti- 

ELIAS MENDOZA HABERSPERGER, Pro£i— 
4lente de la Cámara de Diputados 

I 
CARLOS MANCHEGO BRAVO, Semdor Secre- 

4ario. 

. CARLOS SARABIA SWE'I'T D19ut&do Secre- 

tario 

4 
AL SEÑOR PRESIDENTE *…CIO… 

DE LA REPUBLICA 

POR TANTO: 

Manádo se publique y cumpla 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los 
WMiez y siete días del mes de octubre de mil novecien- 
echenta y cuatro. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Pre&dente 
¡Constitucional de la República. T 

JOSE BENAVIDES MUNOZ Mínist!o de Ebº—_ 

El Congreso de la Reviíblica del Perú; 

Ha dado la ley siguiente:. 

Artículo 1%.. Declárase de utitidad y necesidad 
Múnlicas la resiauración y conservación del Casti- 
Jlo de Chavín y los restos arqueolósicos de la mis- 
ma cultura, ubicados en el.actual Distrito de Cha- 
vín de Huántar, Provincia de Hiwari:: denartamen- 
to, de Ancash: Corresbonde al Jnstituto Nacmnal 
de Cultura la promoción y ccmduccxón de ¡as ta- 
eas indicadas. .. - : 

Artículo 2? Créase -el Consejo-”. de Vzg'lancia" 

E 
7 

1 MANUEL ULLOA ELTAS, Presidente del Senado | 

  

“titución, ejeree la presidencia 

de del Concejo Provincial de Huari 

además el Prefecto del Departamento 

& Vigilancia que los destinará al mismo obieto. 

- to y asfaltado de la carretera Chanin,…… 

  
  

del Castillo y restos- arqueológicos de TUmtera 
'Chavín el que colaborará con el Instituto- Nacio- 
ml de Cuitura para el eumn'imienta de 19 disnter- 

Ro en el Artículo 19 de la presente ley. En armonía ! 
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-nal de Chavín y un 

—te pertinente las disposiciones que se opongan a la 

- ':t¿icuatro 

    

    

    

   

       
         

  

   

  

    
   

    

   

    

   

        

   

    

  

   

   
   

Lima, Jueves 18 de Octubre de 1984 

culo 2559 de la Qonsiir 

del Consejo el Alcal- 

y lo integran 

de Ancash 

el Director del Colegio Naci 

delegado de la Corporación De- 

nartamuntal de Desarrollo de Ancash. 

Artículo sº- Las asignaciones del Presupuaebº 

del Sector público destinadas al objeto indicado € 

el Artículo 19, continúarán bajo la administrac 

del Ministerio de Educación.. Los recursos prove- 

nientes de las donaciones que reciba y los derech! 

de visita serán administrados por el -Consejo 

con lo d15puesto por e1 Artí 

quien lo represente, 

Artículo 4%— Considérese entre las priondadeí 

del plan vial de la República, el perfeccionamien- 

de la vía del Callejón de Huaylas, 

Artículo 5*— Deróganse o modifíquese en la par- 

nresente Ley 

El Poder Ejecutivo queda encargado del « 

miento de la presente Ley. 

Comuníquese al Presidente de la Rep… 
rá su promulgación. i , 

Casa del - Congreso en Lima, a los d1ecá 

días del mes de Octubre de mil novecientos oche 

NI'ANUEL ULLOA ELIAS, Presidente, dd—y 

nado. 

- - ELIAS MENDOZA HABF'R'%PERGER P 
dente de la Camara de Diputados. 

CARLOS MANCHEGO BRAVO, Senador Secre= 
tario . 

S CARLOS SARABIA SWETT, D1putado Secú— 
tario. 

Al señor Presidente Constitucional de Ta R”eáe 
Blica. - 

POR TANTO: — 

Mando se publíque y cumpla 

   

Z ; 

—Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a ' 
—diecisiete días del mes de octubre de mil neW 

tos ochentxcuatro 

  

FERNANDO BFLA”“' 
“ Constitucionat de 14 Mepública , 

'ANDRES CARDO FRANCO, Míñistro - <íe Ea 
cación. 

FRANCISCO ARAMAYO PINAZO, mm 

Transportes y Comunicaciones. 
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